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INSTRUCCIONES PARA EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y 

REGISTRO DE SOLICITUDES 

¿Qué es Profex? 

Profex es una aplicación informática que permite solicitar una plaza en cualquiera de los 
siguientes programas de la Subdirección General de Cooperación Internacional y Promoción 
Exterior Educativa (SGCIPEE) del Ministerio de Educación y Formación Profesional: 

1. Profesores Visitantes en Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y China. 
2. Auxiliares de Conversación. 
3. Profesores en Secciones Bilingües de Europa Central, Oriental y China. 

¿Existe un apoyo técnico? 

Consultas de tipo informático: profex.soporte@educacion.gob.es. 

Consultas generales sobre el programa: en los números y direcciones de correo siguientes: 

¶ España: 915 065 716 (horario de atención de 10 a 14h), visitantes2@educacion.gob.es. 

¶ Estados Unidos: +1 202 728 2335, visitantes.usa@educacion.gob.es. 

¶ Canadá: +1 780 422 0664, visitantes.canada@educacion.gob.es. 

¶ Reino Unido: +44 (0) 207 727 2462, visitantes.uk@educacion.gob.es. 

¶ China: +86 10 8460 8286, consejería.cn@educacion.gob.es. 

Se recomienda el uso del correo electrónico como el medio más efectivo de respuesta.  

¿Adquiero alguna obligación al registrarme en Profex? 

Los profesores seleccionados para cualquiera de los programas adquieren el compromiso de 
mantener actualizado su currículum, especialmente en lo referente a sus datos de contacto. 

¿Es Profex una aplicación segura? 

La tecnología de Profex es segura ya que utiliza el protocolo https que garantiza la seguridad en 
cuanto a la transmisión de los datos que estamos transcribiendo, implementando un canal de 
comunicación seguro basado en SSL (Secure Socket Layers) entre el navegador del cliente y el 
servidor http. 

¿Qué pasos debo seguir para solicitar una plaza de Profesor Visitante a través de Profex? 

PASOS PROCESO 
¿CUÁNDO 

PUEDO 

HACERLO? 
OBSERVACIONES 

1.  
Darse de alta 

en Profex 
En cualquier 

momento 

Se trata únicamente de crear una cuenta de usuario y obtener una 
contraseña. 
Nota: No necesita volver a registrarse en Profex si ya lo ha hecho 
antes. 

2.  
Rellenar el 
currículum 

En cualquier 
momento 

Es importante rellenarlo del modo más completo posible. Debe incluir los 
documentos acreditativos escaneados como archivos adjuntos en los 
diferentes apartados del Currículum. 
Nota: No necesita volver a rellenar su CV en Profex si ya lo ha hecho 
antes, simplemente actualícelo. 

3.  
Inscribir la 
solicitud 

En el período 
establecido 

En el menú de la izquierda, acceda al apartado de Profesores Visitantes 
en EE.UU., Canadá, Reino Unido y China y de ahí a Presentación 
solicitudes. 

mailto:profex.soporte@mecd.es
mailto:visitantes2@mecd.es
mailto:visitantes.usa@mecd.es
mailto:visitantes.canada@mecd.es
mailto:visitantes.uk@mecd.es
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4.  
Registrar la 

solicitud 
En el período 
establecido 

a. Si dispone de una certificación de firma electrónica o de un DNI 
electrónico con lector de tarjetas inteligentes, pulse Presentación 
solicitudes en el menú de la izquierda y, una vez allí, pulse en Registro 

electrónico . 

b. Si no tiene ninguna de las dos cosas, imprima su solicitud haciendo clic 

en Generar PDF solicitud  y preséntela en un registro oficial o en 

sobre abierto en una oficina de Correos y envíela a la dirección que 
aparece en la misma. 

A continuación se describirán con detalle, y con la ayuda de capturas de pantalla, cada uno de 
estos pasos. 

PASO 1: DARSE DE ALTA EN PROFEX 

Acceda a la aplicación en la siguiente dirección: sede.educacion.gob.es/profex. 

1. Deberá pulsar en «Mantenimiento del CV» y posteriormente en «Registrarse» (si no lo hubiera 
hecho anteriormente). 

 

2. Haga clic en «Regístrese» y a continuación elija la opción «Registro de persona física» y 
rellene todos los datos del usuario sin olvidarse de todos aquellos marcados como *de 
carácter obligatorio. 

 

Pulse en este enlace. 

file://///VITISIST.red2003.local/PRAprogdatos$/Datos/SGCIPEE/Difusion%20Lengua%20y%20Cultura/Servicio_Profesorado/Profesores%20visitantes/DOCUMENTOS_PROFEX_WEB/Documentos%202020-2021/Instrucciones/sede.educacion.gob.es/profex
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Anote la contraseña 
en lugar seguro. La 
usará siempre que 
acceda al sistema. 

La dirección de correo electrónico que 

introduzca será en la que recibirá todas 
las notificaciones de la sede y de Profex 
(cambio de contraseña, exclusión 
subsanable, etc.). Así que asegúrese de 
que es correcta y no la cambie durante 
el proceso. 

Asegúrese de que los datos 
personales que introduzca 

(nombre, apellidos, documentoé) 
son correctos. 
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3. Imprima o guarde el documento PDF con los datos suministrados. Confirme que todo esté 
correcto. 

 

 

Pulse 
«Confirmar». 

Imprima o guarde el 
documento PDF con su 
usuario y contraseña. 

Pulse «Aceptar». 
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4. Debería recibir un correo electrónico de confirmación en el transcurso de las siguientes 24 
horas, con el que deberá activar su cuenta. Si no fuera así, tendrá que repetir estos pasos 
para registrarse de nuevo. 
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PASO 2: RELLENAR EL CURRÍCULUM 

La documentación acreditativa de méritos que desee aportar para la valoración de su candidatura 
se adjuntará al apartado «Curriculum» de Profex. Para ello, deberá seguir las siguientes 
indicaciones. 

1. Vuelva a acceder a la aplicación a través de www.educacion.gob.es/profex. 

2. Seleccione la convocatoria o haga clic en «Mantenimiento del CV». 

3. Introduzca su usuario y su contraseña. 

 

4. Seleccione «Acceso al Trámite». 

 

http://www.educacion.gob.es/profex
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5. Acceda al apartado de «Currículum». 

 

6. Cumplimente cada uno de los apartados del currículum con la documentación acreditativa de 
méritos que desee aportar en formato PDF, con un tamaño máximo de 3 Mb por fichero. Para 
ello, deberá pulsar el botón «Alta» para introducir cada uno de los datos que desee 
incluir en cada apartado. 

¶ DATOS PERSONALES: es fundamental que se mantengan actualizados, sobre todo los 
datos de contacto (número de teléfono, dirección postal y dirección de correo electrónico). 

¶ FORMACIÓN ACADÉMICA: 

¶ Certificación Académica Personal oficial (expedida y firmada por el centro 
universitario) y completa (todas las páginas) en la que consten las calificaciones de 
todas las asignaturas cursadas para obtener la titulación que se alega para 
concurrir, así como la calificación media numérica obtenida. 

¶ Otros títulos universitarios diferentes al alegado para concurrir a la convocatoria 
(Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas, Grados, Másteres, Diplomaturas, etc.). 

¶ EXPERIENCIA DOCENTE: 

¶ Certificados acreditativos de los servicios prestados en centros docentes, 
públicos o privados, en España o en el Extranjero (hojas de servicio, etc.), 
expedidos por la autoridad educativa correspondiente, con especificación de las 
fechas de alta y baja, nivel educativo, tipo de dedicación y materias impartidas. A este 
respecto, dichos informes podrán venir acompañados de informes de referencia. 

¶ Experiencia no docente 

¶ Datos de funcionarios 

¶ FORMACIÓN ADICIONAL: 

Al pulsar en «Curriculum» se 
desplegarán una serie de apartados 
que deberá ir cumplimentando. 
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¶ Certificados acreditativos de participación (como asistente o como ponente) en 
actividades de formación del profesorado en general o relacionadas con la 
enseñanza de español como lengua extranjera (ELE), en los que conste el 
contenido de la actividad, centro que lo expide y duración, con especificación del 
número de horas. 

¶ IDIOMAS: Certificados acreditativos del conocimiento de idiomas, con especificación del 
nivel. 

¶ Otros méritos 

¶ DOCUMENTOS ANEXOS: Cualquier documentación diferente a la aportada en los 
apartados anteriores que pueda ser de interés para apoyar su candidatura. 

¶ Certificados acreditativos de la participación en programas (ej. Profesores 
Visitantes, Auxiliares de Conversación, Lectorados AECID, etc.) o proyectos 
relacionados con el ámbito educativo, expedidos por la autoridad educativa 
correspondiente, en los que conste la duración de la participación en los mismos. 

Para ver sus datos pulse «Consultar» . Revise que todos los datos de su CV sean correctos. 

Pulse «Modificar»  si desea añadir o modificar cualquier dato y, al acabar, pulse «Aceptar». 

Antes de proceder a rellenar la solicitud de participación en el Programa de Profesores Visitantes 
2020-2021 asegúrese de que reúne los todos requisitos que marca la convocatoria, que su 
Currículum está completo y que los datos introducidos son correctos. 
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PASO 3: CREAR E INSCRIBIR UNA SOLICITUD 

Para crear una solicitud deberá seguir las indicaciones que figuran a continuación: 

1. INDICAR Y ACREDITAR QUE REÚNE TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 

CONVOCATORIA 

Para ello, deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Para acceder a su solicitud, vaya a «Visitantes en EEUU - Canadá - Reino Unido» y desde ahí 
a «Presentación solicitudes». 

2. Seleccione 2020-Profesores Visitantes en Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y China del 
menú desplegable y pulse nueva solicitud. 

3. Se desplegará una pantalla inicial en la que deberá marcar los requisitos que posea. Adjunte a 
continuación los documentos que se requieran. Cuando termine, vaya a la parte superior de la 
tabla y pulse «Siguiente» para continuar con la solicitud. 

Cuando haya marcado todos los requisitos y adjuntado los documentos que correspondan en 
formato PDF, con un tamaño máximo de 3 Mb por fichero, diríjase a la parte superior de la tabla y 
pulse el botón «Siguiente» para continuar con el trámite. 

 

2. SELECCIONAR LOS PAÍSES POR LOS QUE DESEE OPTAR 

1. A continuación deberá seleccionar uno de los estados de Estados Unidos, Canadá (Alberta) o 
Reino Unido (Inglaterra). Pulse entonces la casilla  en el destino que le interese para 
examinar los méritos específicos que se solicitan en el mismo. Recuerde que solo puede 
seleccionar un destino. 

1. Debe marcar todos los 
requisitos que reúna. 

2. Para cargar el documento 
acreditativo de los requisitos que se 
soliciten, pulse «Añadir documento» 
y búsquelo entre sus archivos. 

3. Cuando haya marcado todos 
los puntos y cargado todos los 
documentos solicitados, pulse 
«Siguiente». 
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2. Marque los requisitos específicos del destino, seleccione los méritos que posea y pulse 
«Guardar datos». 

 

3. Volverá a la pantalla anterior donde seleccionó el destino. Pulse en «Siguiente». 

Marque el destino que le 
interese para comprobar 
los méritos específicos del 
estado e inscribirse. 

2. Pulse «Guardar datos» 
cuando haya terminado. 

Aquí podrá consultar el 
destino que ha seleccionado. 

1. Seleccione los requisitos 
y méritos que posea. 
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3. CANCELAR, GUARDAR O INSCRIBIR SU SOLICITUD 

En el siguiente paso se le ofrecerá la posibilidad de Cancelar, Guardar o Inscribir la solicitud. 

Si decide guardarla, quedará en estado de Borrador. Cuando una solicitud queda en este estado 
podrá posteriormente, mientras el plazo de inscripción esté abierto, revisarla, modificarla y, 
finalmente, inscribirla. 

1. Cuando se asegure de que su solicitud se ha cumplimentado correctamente podrá inscribirla. 
Para ello deberá, en primer lugar, marcar las declaraciones de identidad y nacionalidad y, si 
lo desea, el consentimiento para que podamos acceder a sus datos de identificación 
personal y titulación. 

Recuerde que solo puede elegir un 
destino, por eso, al seleccionar uno, 

desaparecerá la opción de seleccionar 
cualquier otro. 

Si quiere cambiar algo 
del destino tiene que 
pulsar el icono de la 
pluma. 

Si quiere borrarlo y 
seleccionar otro, pulse X. 

Presione en «Siguiente» 
para concluir el proceso. 
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2. A continuación, pulse el botón «Inscribir solicitud» siempre antes de la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 

1. Si pulsa «Vista previa solicitud» 
podrá acceder al borrador (ver 
imagen siguiente). Este documento 

NO es válido como solicitud. 

2. Pulse «Inscribir solicitud». 


